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So suscribe i este periódico eo la Redacción o t a de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á 90 rs. si año, bO el semestre y 30 el trimestre. Loi anuncloi te foierUlifl 
á medio real lioM par» tos susciitures, j un real linea paro los que DO lo sean. 

vLuego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin que correspondan al distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de coslum' 
bre, donde prrmanrcerA hasta el recibo del número siguiente' Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción que deberá verificarse cada año. León 16 de Setiembre de ISt íO.— ' ÍBRARO *LAI» » 

P A R T S O F I C I A L . 

mSIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . l a R e i n a nues t r a Se

ñ o r a (Q D . G . ) y su angos ta 

Rea l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

cor te s i n novedad en su i m 

p o r t a n t e sa lud . 

D e l G o b i e r n o d e p r o v i n c i a . 

M m . 153. 

Se hal la vacante la plaza de 
Secretario de l A y u n t a m i e n t o de 
V i l la m a n i l o s , con la d o t a c i ó n 
a n u a l de m i l cien reales, los 
aspirantes d i r i g i r á n sus sol ic i 
tudes documentadas a l refer ido 
A y u n t a m i e n l o d e n t r o de los 
t r e in t a dias siguientes a l de la 
i n s e r c i ó n de l presente a n u n c i o , 
pasados los cuales se p r o c e d e r á 
á la p r o v i s i ó n con a r r eg lo i las 
prescripciones del Rea l decreto 
de 19 de Oc tubre de 1853 . 
L e ó n 8 de A b r i l de 1 8 6 2 . = 
G e n a r o Alas. 

ISúm. 154. 

Se halla varante la plaza de 
Secretario >lel Ayuntamiento de 
Villahraz coa la dutaciun anual de 
rail reales. L"9 aspirantes dir igirán 
sus solicitudes al mismo Ayunta-
miento eu les treinta dias siguien
tes al de la publ icación del presen
te anuncio, at 'ompuñdd.ts de loe 
correspniiilientcs dorumentof jusl i -
ficalivos de sus mér i tos . I.enn I I de 
Ahri l de 1 8 ü 2 . = r , e n a r o Alas. 

(G4CCTA NUM. 8i . ) 

MINISTERIO DE LK GOBEHS\CION. 

Subsecretaría.—Negociado 5 .° 
Rü'niiiilu á inf i rme do la Sec

ción de Estado y Gracia y Justicia 
del Consi-j > do Estado el cxpi'ilion-
tu de autorización negada por V . S. 
al Juezde primera instancia de Ui-
vadavia para procesar á I ) . Gláudio 
l i e rmida . Alcalde de Arnoyo, ba 
consulUdu lo siguieute: 

• Excmo Sr.: Esta Sdccion ha 
examinado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de 
Orense ha negado al Juez de pr i 
mera instancia de Rivadavia la au-
lorizacinn que solicitó pata proce
sar á 0 . Claudia Uermida, Alcalde 
de A r n i y s . 

Ilesulta: 

Que Benito Fernandez se qu - jó 
al Juzgado por hallarse detenido en 
la cárcel hac í i 11 dias de orden 
del Alcalde, sin que hubiere pre* 
cedidojuiciq acerca de la falta quo 
se le impulalin: 

Que pedido intorrae el Alcalde, 
manifestó haber decretado la de
tención del Fernandez p»r haber 
sido sorprendido por un Guiador co
miendo uvas en viñas ajenas, con
traviniendo á un bando publicado 
pocos dias antes, en el cual el 
Ayuntamiento, entre otras disposi
ciones de buen gobierno, habia 
acordado castigar con multas y 15 
dias de arresto á los que cogieran 
uvas ú otros frutos en heredad ajena. 

Que del curso de las diligencias 
judiciales resultó cierta la detención 
asi como la falta cometida por el 
deUmido y el bando acordado por 
la Coiporacion municipal , en cuya 
vi r tud el luzgatlo, conforme con el 
Promotor fiscal, pidió autorización 
para procesar al Alcalde por deten
ción arbitraria; 

Que el Gobernador dio audien
cia al interesado, quien limitó su 
defensa á presentar un certificado 
literal de las diligencias gubernati
vas que hühia instruido á conse
cuencia del parte que el Celador 
le >ltú contra Bvuilo Fernandez. 

En dichas diligencias aparece: 
Que jcótiGcaila la falta denun

ciada, el Alcalde, con arreglo al 
bando mencionado y al párrafo v i -
gós imopr imero del art. 495 del Có
digo, impuso gubcrnalivamenle al 
Fernandez la multa de 40 rs.; y en 
sustitución por ser insolvente, co
mo hijo do familia, dos dias de 

, arresto: 

Que cumplidos estos, m a n d ó el 
Alcalde al alguacil que pusiese en 
libertad al detenido, mas este re 
«islió la salida de la cárce l y profi
r ió frases inconvenientes y ofensi
vas al Alcalde, qoien enterado de 
ello, le impuso nueva multa de 9.00 
rs. por desotiedieate y 10 dias de 
arresto en sust i tución: 

Que el Gobernador negó la au* 
torizacion, conforme con el Conse
jo provincial , fundándose én que el 
Alcalde obró dentro de sus alr ibu 
ciónos imponiendo mullas con ar
reglo al art. 75 de la ley. de Ayun 
lamienlos, y convirtieinto aíjueillas 
en n i r e s l í i p i r insolvencia á razón 
de un dia por cada 20 rs , aña
diendo por úllimo que aun cuando 
el bando di Wdo por el Ayunta, 
mienlu nose h illa arreglado estric
tamente á las prescripciones lega
les, la tnodifii' ación da sus disposi
ciones corresponder ía al Goberna
dor antes que á otra Autoridad. 

Vista la regla segunda del Real 
decreto de 18 de Mayo de 185J, 
en que se proviene que las faltas, 
cuyas penas sean multas ó repren
sión y multa, podrán ser castigadas 
gubernativamente á juicio de la 
Autoridad administrativa á quien 
esté encomendada sn repres ión : 

Vista la regla cuarta del mismo 
Iteal decreto, sejun la cual los Al 
caldes podrán imponer goliernati-
vamenle la pena de arresto por sus
titución y apremio de la multa cuan-
do los multados fueren insolventes, 
no pudiendo en ningún caso exce
der de 15 diasel tiempo de arresto: 

Visto el párrafo vi^ósimoprime-
ro del art. 495 del Código penal, 
según el cual incurre en la multa 
de medio duro n cuatro el que en
trare en heredad ajena para coger 
frutos y comerlos en el acto: ' 

Visto ol art. 504 del mismu Có 
digo, según el cual los penados con 
multa que fueren insolventes, se
rán castigados con un dia de arres
to por cada duro deque deban res
ponder: 

Considerando que el Alcalde d « 
qne se trata p r o c e d i ó al arresto da 
Benito Fernandez, por via de sus
titución y apremio, á causa de la 
insolvencia de las multas impuestai 
gobernativamente al mismo, arre
glándose en un todo á las disposi
ciones legales que quedan citadas; 

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Goberna
dor, y lo aco rdado .» 

Y habiéndose dienado S. M . la 
R"ina (Q D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Siiccion, de Real orden lo 
comunicn á V . S. para su i i i t p l i -
goncia y efectos consiguientes. Dio» 
guardo á V . S. muchos anos. Ma
drid 1 / . do.Marzo, d» 1862 .=Posa . 
da Herrero .=Sr .Gobernador d é l a 
provincia de Orense. 

mnrccioN CENEOÍI. DE CÁRPEOS. 

Sección 2.*—Negociado 6.'—Cireutar 

Habiendo consullailo i esta Di
rección varios Administradores del 
ramo sobre si han de dar curso & 
las cartas que se recoeen de los bu
zones con sollos do 50 c é n t s . . de 
los creados en vir tud del Real de
creto de 12 de Setiembre ú l t imo 
con deslino á recibos y cuán ta s , eo 
lugar de los establecidos para el 
franqueo prév io de la correspon
dencia, he acordado qué la que 
aparezca solamente con sellos de 
aquella clase sa considere como no 
franqueada, p reced iéndose respec
to de la misma con arreslo á lo que 
se dispone en el a r l . 2." del Real 
decreto de 15 de Febrero de 1856. 

Lo que comunico á V . para su 
mas exocla observancia y que lo 
circule á todas tas subalternas de. 
esa provincia, dando el oportuno 
aviso de haberlo -verificado. .Dios 
guarde á V . muchos ano». Madrid 
18 de Marzo do 1 8 6 2 = M a u r i c i o 
Loprz Robc r t s .=Sr . Administra
dor principal de Correos do , . . . .. 
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S E C Q O N DE rOME^IO.=PAaADAk¿N.úm. ')53. 

E n cunipliniifiiio de lo dispuesto en el art. 6.° de la Real orden de 13 de Abril de 1849 
se publ can á continuación las reseñas de los sementales feconocidp's y;aprobados en las paradas 
que á continuación se espresan. Los dueños de estas.np obstante la aprobación de los sementa
les no pueden abrirlas al público sin haber obtenido antes la necesaria1'patente de este Gobierno 
de prounria, siendo los. Alcaldes respectivos responsables ei) él caso de pefriiilir el servicio dé los 
ganados sin este requisiio. Léon 10 de Abril de f862.=Genaro AÍás'. : ^ 

PARADA DE O. ISIDORO GARCÍA BENElffe i EN É L PUEBI-Ó BÍÍÍ 'VACÍÍELAGIINA: 

WÍÍÍH D I tos cÁiuuás ." 

Nombres. Capa y sus m i e d a d e » . Edad. 

'AUADA. — 

Cuorlfls. Dedos. StS'AtES ACCIDENTALES. Cabeza. Cola. 

, \ Alegría. 

^Gallardo'.'.. 

'Máncliego.. 

Arrogante.. 

Palraetu. 

Gallardo. 

Gavilán. 

Tordo rlano;: cobos, tor- . 
dos, luiinr filtre Inslio*. 
llares, bebo-en blanco 
cou el: labio ,anterior,, 
calzado (le la.máno de
recha 

Negro azabache, bragnl-
Inrailo. bpcilavoilp ore 
vitas oculares blancas.. 

Tordo" claro,' cabos tor-
'••áoti-s • 1.' i 

Tordoi oscuro . cabos tor- . 
,dos ' . 

11 7 8 

1IESE.NA DC J.OS GARAÑONES. 

Doscar-, 
liada)' Buena. 

13 

3 

8, .• 

10 

3 

Bcgular Kegáliir. 

M . ü : 

Id . Id . 

PAGADA DE D. FRANCISCO FERNANDEZ EN EL PUEBLO DE VILLAQUILAÍIÍIBE. 

mtltk DI: tos CA3AII.CS. 

. ' Casiano oscuro. . . . 0- 7 7 Pelos blancos en el dorso. Buena. Buena. 

- .•, KESKSA BE LOSCAKASONIÍS. 

. Negro azabache, bpci-' 

Manco'; braguilavado.-. 12 6 7 > Buena. Biieriá'. 

PARADA DE D. ILDEFONSO ESTRADA EN EL PUEBLO DE VILLACIDAVO. 

MSESA DE LOS CABALLOS. 
. Castalio claro, cobos n<¡' 

(¡ros, pe.los blancos en 
la frenle, principio do 
raizado eii lél' pie iz
quierdo, pelos blancos 
en lo nuca.. . . . 12 7 8 . .» . Bu?na. Buena. 

*" " BESEÑA DE LOS CABASOUES. -

Uanchcgo.. 
Pajaro.. . 
Po l lo . . . . 

' Tordo remendado. . . 
'J'ordo claro 
Negro iniirclllo,'-bragui

lavado, bociblauco. . 

10 
12 

Regular Regular 
I d . Id . . 

I d . 11 6 6 • 

: PARADA DE D. MIGUEL POSADA Y CAYETANO ALIJA EN E L PÜEfiLÓ D E GÉNÉSTACIO. 

RESESA PE IOS CABÍLIOS. 

• M . 

Montana. 

Cóíace'ro. 

Manchego. 
Gallardo. . 

Z.ulema. 

Castíifíó (isenro, estrella, 
calzádó bnjol'fesíonéado 
dol pie izquierdo. . . 1(1 

Caslaño oscuro. . . . 7 
Pelos blancos en el dorso. Martillo' Büená. 
'Pelos blanrop en .el dorso, 

costillar izquierdo. . . Id . Id . 

BESEfU DE LOS (ÍAlulVO.VES. 

Negro morcillo. . . . 6 
Negro riiorcillo.' . . . 8 

Resillar Regular 
I d . ' Id : 

PARADA DE D. BENITO SAHELICES EN EL PUEBLO DE VILLAMIZAR. 

BESESA DE LOS CABALLOS. 
Casiano óscüro.1 cabos ne-
,grps, dorado, á-fbego del 
bozo, y bragadas, prin
cipio de calzado de los 
dos pies.':pelo'blanco en 

el dorso y frente. . . 10 7 1 » 

BESES.V DE I.OS OABA.ÑO.VUS. 

Manchego.. 

GVajáiejó:!. 

Negro morcillo j bragui
lavado*. bucrblanco.. . 8 6 

Negro azabache , bi-agni-
• • hivádtoí'bóciblailcoV ¿ r - -
. . .vjttólaw 8 6 10 

Buena. Bueno. 

Regular. Regular. 

I d . Jd. 

(OtecTi «M. su) 

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 

Dirección Je opcrucioius censales. 

En conformidad ,i lo (|ué dispone 
el Real decreto de 27 de Febrero de 
1832. la Junta geiierul dé E>tailislirii 
abresuliasui púiiüca para la adquisieinn 
de 3.7o0 resinas de papel con destino 
i¡ la ¡mprcsimi del nuevo Koihenclctor 
bajo las siguientes 

Cuiitlicioim. 

1." El papel ( | i ie sr suministrare ha 
de^er de tina en canlidad de 7lii) res
mas, y del contimm las ,3.(),)() restan-
WS',' ile"ii 51)0 püi'gns titiles eo'ilj uha. 
'•••'3 *:- 1.a 'll!'árca•dc'''^liial'v-'•«(^'a, lílii<b 
de papel ha de ser la de í i i cenlinie-
tros de -Inrgii por 32 de ancho cada 
'plii'go.'du'bla'do >•,.•:'A. 
i ' Cada resiná del de lina ha dé lerie'r 
'.13 küógNiiiios 'de peso Ifqni'lb, J 'lS'cai. 
'da uno de las del continuo. • •• 

Tanto.la clase del de lina como la 
del continúo ha de ser semejanie á las 
muestras que- so hallan tic inaniliuslo 
en la Dirección de opcracionoS'iceosS-
les. 

. - ; Los lipos niáxiinos .en jos precios 
admisibles para el reinai^sóii el de 180 
rs -por resina de papel t¡fla,!.y/120í¡bV 

,la de^ntijiiiuo,.; . , . , _ , . . , ; ) i,..., '} 
3! La'eu'li'ega .del papel se hará en 

•la' Imprenta'Niiélomii; previo Vecoñoti'-
niienlo del mismo ptir la. persona que 
designe al efecto el Ailministrador del 
establecimiento,"Cii' los"p1az«S siguien
tes.:. SO.resnias del. cbnliniio.y áO del 
tina ilénlro' d'el i t ó sjgiiie'iVle á 'ia ad
judicación del reniáie" é igual cantidad 
de una y otra cláie.respéctivanienle en 
cada quincena del tiempo necesario su-
ciisivo:hasta' la' entrega dé lódO'lo su
bastado..' ; '. ! ': - i " ! , : , , • " 

t * El pago n precio de reniate ?e 
verificará' pór la'Tcsrircr/á;Centrál en 
virtud dé libramientos expedldos'jJbi'Má 
Ordenación, general dtí . Pagos,-de la 
Presidencia del Coriseiq. de,Ministros, 
á favor dei'contraiisla., s:cgnh.qiié las 
entregas vayan' sieiidtj ¿diijitillas éii la 
linprenta:Nac¡Dnal.'.' ...'.,:., ••> 
.;o.\,.Las,pei'S(>ii.ais1qoequicriin.iiitei. 
resarso en la siibast^, forn^uiarán. las 
propnsicióiies coii arreglo al m'otfélojiV-
inserlo á cOntin'ua'cío'n',- y: las'eiilre'gar¿ 
rán en pliego cerrado al Presidenle de 
la subasta.al abrirse esta. .• 

Los iñlercsádos acompaiíanin pde-
mils dncumchín qué acredite liabiifcOnV 
signado en la Caja general (íe Depósitos 
la suma de 14.: 50 rs. en metálico, ó 
su equivalente en papel del Eslado, si 
su proposición comprende las .3.750 
resmas: lá dé á Ool) rs. ó 1080Ó si se 
iimita al de lina ó conlinuo, respectiva-
mente, con arreglo á loidisposiciones 
vigciiles. 

Acómpañarán asimismo dos pliegos 
de papel firmados de cada lina de las 
clases en cuyo remate se interesen; co
mo muestrá y garantía para el ctimpli-
inicnlo de la obligación en su caso. 

Las. proposiciones pueden - hacerse 
para él.suministro de las 3.750 resmas 
de papel, ñ bien con separación para el 
de cada una de las dos clases indicadas: 
3 000 de continuo y 750 de lina 

C! La subasta lendrá lugar el dia 
30 tío Abril próxnno, de dos á tres de 
la tarde, bajo la presidencia del Direc
tor de operaciones censales,' ácompa-
Hado de otros dos Vocales de la Junta, 
en el local que ocupa la misma, calle 
de las Rejas, niini. 1. 

7.* La adjudicación' se hará en'el 
acto de la subasta en f.ivor del que apa
rezca como niejo'r postor, teniendo en 
rúenla sus proposiciones, y á la visla 
las muestras del papel que acompañe á 
las mismas 

Si aparecieren dos 6 mas proposi
ciones igualmente vcuWjasas , se abrirá 

http://ca3aii.cs


; - - 3 
licitación oral, entré los autores de las 
.mismu? por espacio de l o minutos/ ad* 
judicundp el remate al mejor postor. 

8.* Se devolverán en el acto á los 
propone»tos que no hayan sido agra
ciados en la subasta los documentos que 
acrediten .las cantidades quu habían de-
pos ¡Ludo para tomar parte en ella, y la 
del rematante ó remüUmte.í se releo-
.dráii en garantía hasta el definitivo 
cumplimiento del contrato. 

. 9. ' . El remiite se someterá á la apro
bación de S. M. , y hasta tanto que esta 
no recaiga no producirá efecto ulgunu. 

10. Si et rematante no cumplirse 
con alguno de los particulares cstipuia-
dos en las tres primeras condi(;i<>iM>s, 
quedará rescindido el contrato; en cu 
•yo,caso la Junta getioral de Kstadistica 
celebrará otro con urgencia, siendo ue 
cargo de aquel el abono de los daños y 
peijuicios que por su taita pudiesen i r 
rogarse al Tesoro. 
t 11 . . Los .nHstus de subasta y «tor-
go mi o u lo de ni corresputidit'iile eacri-
lura, con jnriuíion de la cupia ue iu 
misma que debe unirstv al cxiiedien-
te, serán de cuenta del remallante. • 

12. Si la publicación del nuevo 
. Nomeñclálor, cuja extensión no es po
sible fijar con exüclilud al presente, hi
ciese necesaiia nitnor cnuliti-nJ de pa
pel que. la subastada, será obligitr.ion 
del, rematante ó reniatjnles reá| .ccli»us 
3Uiniitistrar la que falte de iguaies clu; 
Ses erí los mismos plazos y con.arreglo 
á las demás condiciones contenidas .en 
el presente pliego; debiéndose darle 
aviso previo, llegado este caso, con dos 
meses de anticipación; 

Madrid 24 de Marzo dé 1S62.=EI 
Vicepresidente, Alejandro Olivan.. 

Modelo de proposición* 

El (pie suscribe se'cdríipromele á 
entregar en la Imprenta Nacional.. . . . 
Tésritas de papel (téngase en cuenta lá 
'ftantidád ^pedida' y sus clases) iguales á 
lós1 pliegos que so acdmpaiiaii, qtie ^ n 
semejantes á las muestras ofrecidas por 
la Junte.general,de-Bslfldísiica, con ar
reglo en un todo á las coudiv.iojies esti
puladas' por la' misma c". insertos en la 
Qicpta de Madrid de de.. de 
13t>2, núm al precio de 

Mura seguridad dé esta proposición 
se acompaña el documento que acre
dita la consignación de..... rs. en 
efectuada en la Taja general de De
pósitos, con arreglo.á (o presa ilo en 
el párrafo segundo de la, condición S." 
del citado pliego. 

(Fecha y firma.) 

tienda al ingroso en la forma (ÍSÍRMCCÍ-
da, por el reglamento, sino también á 
los individuos, que aspiren á ganar el 
primero y aun el segundo n'V> de eslu 
dios, ampliándose hasta 21 años el l í
mite do edad para los que futren ga-: 
nando un año. y hasta 22 pura los que 
también ganen el segundo 

Los inleresados exprt.dráu en sus 
instamias sí pretenden únicamente et 
ingreso ó si aspiran aden1 «i a! adelanto 
de estos'años;• y a tin <'•: q i i " lerig.m 
ciiiKH-iiiii'-iiío de la fon.i.i co «;:;e >k*lien 
duf í tmenta i liquellns y materias de que 
lian (Je ser 'Xaminndos, tanto á ÍU en
trada rnnii, al fin de los respectivos cur-
ses, se insi.': tan i"1 corut'UJiüiun los artí
culos del rejílainenlo que Ir;)ta de \¡i 
admii-ttm de aivimi.os. juntamenle con 
el pionmina de f.siuilios. 

Air tu i i f i b de Abril de 18()2.=KI 
Brigadier L; i rector, Hafaet Muñoz de 
Vara. 

¡ÍXTUACTO del rpf/liinimlo ornánhode ¡a. 
ha urja rSfiactal ue- Aimtiinsliación 
inijit- r , 'i¡)ni{niH) en l i ad nnini de 

(OACEII WCM. Oí» ) 

ESCUELA ESPISGIAL I>R ADMINIS-
T l t A C J t l N M I L I T A R . 

Con arreglo á lo que determina el 
art.-3." del reglamento de esta Escuela, 
y prévia la autorización del ICxcelentl-
simo Sri; Úirectnr general del Cuerpo, 
los exámenes ordinarios para cubrir las 
plazas de alumno que resultan vacantes 
eñ la misma lendran lugar dirsde el día 
20 de Julio próximo en adelante. 

12n su rrii^-cuencia, los jóvenes 
que aspiren al ingreso en !a cañera di 
rigirán sus solicitudes debidamente do-
cumentádis al expresado Kxetno'. señor 
antes del I . " de Junio, cncuyodia con
cluye el plazo para su admisión; en la 
inlelig'Micia de que los •interesados de-
ber.io bailarse en esta Escuela, sin pré-
\ m aviso,'pnrn.el dia 1." de Julio in-
modiato coii objeto de sufrir el reeono-
eimicnlo facultativo que ha de preceder 
á su examen. 

' Al propio, tiempo se. ha dignado dis
poner S. ,M, la Heina (q. I ) . g ), por 
resolución de l * del actual, que la 
pccs^U .<;QuV9calQriíi no .so lo se ex

para los h'jos de suhaHernns que resi 
dan fuera de Madrid,.del sueldo desús 
padres. 

Art . 7 o Las instancias FSÍ docu 
mentadas l.-s ..asará el llireclor gene
ra' 'leí (!ÍIIÍ!'|. i con.su decreto al de es 
ludios lie la lv:> uela, á quien se pre-
srnlftt.i i ¡(i> ¡i- iraníes para ser reco-
nociitos ¡¡or d .ii-uíUii\o lie l.i misma; 
y resulii'hdu nm salud (.eifecta y sin 
f.iMiis en su- ¿t : ¡mos y configoracion, 
serán rxiunii.- ii ^ por el Comisario ins 
pedor y t'n..- . ¡\,ú í ores , nombrados al 
electo,'de gramalirn castellana, lectu 
ra y esciitma: estos misinos examina-
lán lamli.en lus (loi umeotosqueacom-
puñcn a Irs iii.stxficiits. y harán constar 
Ins faltas (pie notaren en los exnedien-
tes. coates, iii$lr\úd«<s en esta for
ma, serán iievoeilos di J^le snoerjor 
dul Cuerpo pina ia res.-ini ion que ba
ya lugar; en el concepto de uue no se 
¡'dm'tirá excusa ni pretexto para sal-
\ÍÍV ios delecius quu se Hubieren ob
servado. 

Ai t . 9 * El exámendeingresocom-
prenderá las malcrias siguientes: gra 

í i dr Junio de 1800, qm- deben ro>. j mática castellana, ariimólica enloda 
nacer tos jovencu que tiesecu aujrmur 
en la misma. 

Art. 4.* Publicado que sea el lla-
uiHiiiit'Mo, ¡os inaividuos que deseen 
préspuiarse a exfir.ieu lo solicilflr.in del 
Director general dr'l Cuerpo antes do • 
t . ' d e Julio, siümprfi que para el dia 
1 * de Setiembre posterior tersan cum
plida ¡a edad de l ü años y no pase» de 
la de 20, jiroinpiifíando á sus instancias' 
los documentos signi»ntes originales le
galizados en debida forma: 
... 1.* La fe de bautismo del preten-
dienle. . 
. 2.* I ^ i de casamiento de sus padres.; 

3* Una:información judicial, he
cha en el pueblo de la naturaleza del 
pretendiente ó;el de sus padres con cin
co testigos de excepción y citación del 
Procurador Síndico en la.cual se hagan 
constar los extremos siguientes: 

Primero. . Estar el . pretendiente y 
sus padres en posesión de los derechos 
de ciudadano español.' 

Segundo La profesión, ejercicio 
ó mo.dó de, vivir que tonga el padre, ó 
la que luíbíesc tenido y tenga el hijo 
si aquel hubiese fallecido. 

Tercero Estar considerada toda la 
familia del pretéudienle por ambas lí
neas como honrada, sin que haya re
caído sobr.e. ella .nota algura que envi
lezca ó infame á sus indiuduos, según 
las leyes del reino. 

Art. íi." Pocumenlará la expresa
da inslflitcia. cuando la familia del as
pirante no resida en Madrid, una obli-
gteion de su padre ó tutor de asistir á 
aquel con 10 rs. diarios para su deco
rosa.manutención , hipotecando en de
bida forma para su cumplimiento fin
cas, sueldos ó rentas por valor que no 
biijí! de ti.O .0 rs , ó deposilaudo en las 
Cajas del Te.soro un afio de dichas asis
tencias.; Para los aspirantes',que VÍVÍM 
con su familia en .Madrid bastará que 
la expresada obligación se conliaiga al 

; compromiso solemne de sostenerlos con 
el correspondiente decoro, duranle sus 
estudios. 

| Art 0 " Por úMimo, la instancia 
( deberá jusiificarsc con !a coirespon-

diente ccrlifi'.'aríon de buena conducta 
del aspirante. A los que !iny,m sido 
admitidos en los Colegios uiililares, y 
á los que tengan ó hayan tenido her
manos de padre y madre en esta Es
cuela, les bastará presentar los docu
mentos personales, esto es, la fe de 
bautismo, la certilicaeiou de buena con
ducta y la obligación de asistencias. 

! Los hijos de Jefes ú Oficiales del CU'T-
| po ó di* los demás instituios, del ICjcV-
| cito y Armada podran suplirla inlbr-
¡ maeion judicial con copia legalizada del 
! Iteal despacho de su padre: la escrilu-
! ra de esisunciüs indepeijdiQnle, 

su extensión, algebra hasta las ecua
ciones del primer grado inclusive, y 
tmduicion del i r m ' h «1 castellnno. (?X. 
texto para la gramática será el de la; 
Aeademia, y p^ra la aritmética y álge
bra el tróludo de Bourdon.) 

Art . 10. El examen de ingreso se 
verificará por el Director de estudios 
con cuatro Profesores; y aunque para 
no fatigar á los examinados se reparta 
en diferentes ejercicios, la, censura ha 
de recaer sobre el total de conocimien
tos que se exige Las notas para esta 
censura serán las de sobresuiiéiile, mvy 
heno, bueno, é mufxmdc , requirién-

; dose al menos la de bueno por plural!-
; dad para la admisión en la Escuela, 
i Art 11. Los examinados que por 
! enfermedad ú otra cualquiera.causa<no 

hniúercn podido asistir a los ejercíeins, 
i 6 se hubiesen retirado sin concluirlos, 

pierden lodo derecho á ser examina
dos en aquel año, debiendo empero sor 
calificados con las notas de desaproba 
cton los que las hubiesen merecido por 
los ejercicios practicados. 

Art 12, Terminados los exámenes 
de iugiesd de lodos tos aspirantes ad
mitido:* al concurso, el Director gene-

, ral propondrá para alumnos de la. Es
cuela a. los que hubiesen sido aproba
dos, ó "á los primeros.de estos, con ar
reglo á sus censuras si su número ex
cediese al de las vacantes. A los que 
no tuvieren cabida después de ser apro
bados se les espedirá por el Director 
de estudies una certificación que arre
dile las censuras que hubieren mereci-

! dQ para .que puedan hacer constar.en 
todo tiempo no haber sido por, culpa 

. suya la exclusión sufrida; pero sin que 
1 esta circunstancia pueda nunca seivir 

para ingresar cn la Escuela. 
;Ar l . j i j . Los alumnos recién nom 

brados tienen opción á ser examinados 
de las materias correspondientes al 
primer a ñ o q u e podrán ; ganar con \z 
censura de bunio pnrupanimidari. Los 
que se con.-idereu con la aptitud nece-

; saria podrán üolicitar este exáinen deí 
Director general, quien se lo concede
rá para fines de Agosto, verificándose 

| ante lo «íunta de examen de primer 
¡ año. 

; Prat/ramn de rs/udios á qtw hace, 
r endad art. 22 del precedente n-tjta-

mentó. 

Geometría elemental, por Vinccnt. 
Trigouomettia reciiiioea y Geoinetría 
practica, por el mismo. Dibujo lineal, 
por ¡lonry. Partida doble y teneduría 
de libros, por Aznar. 

SKUliM'O ASo. 

fíocioties geaeraies de Adoúuiilirfji-

clon pública, por Colmcíro. Ordenan
zas del ejército, el Ululo 17, tratado 
2.* Idem de arlillería, reglamento 2." 
de la Ordenanza de 1802 y el de 30 de 
Enero de 1853 Idem de Ingenieros, 
reglamento, de 5 de Junio de 1839. 
Ceografía general y política de Europa, 
por Letron. Nociones de historia, por 
irinrte. Noriones de economía política, 
por el compendio de Valle. 

Administración militar, por las lec
ciones de S'-dviejo. continuada porMan-
j> n. ContabilidHd especial de artillería, 
por Miranda. Formación de sumaiias 
por el extracto de Oacardí. Conocimien
to de los efectos de artillería, su uso y 
Hgnra, por Tamarit. (Esta clase.se'rA 
do* veces ¡á la semana, y se hará este 
estudio prácHcamecte en el parque de 
e.sla corte ) Esladís'ica de España. (El 
Profesnr de esta astgunfurn hará los 
apuntes necesarios para su fácil estudio. 
Como clases arevonas se aumentan las 
de esgrima y equilacion, y como estu
dios prácticos los de los servicios admi
nistrativos en la forma qué establece él 
art 24 de este reglamento ) = E s copia. 
= E I Brigadier Director, Kafael Muño» 
de Vaca; 1 

D e l o * A y u n t a m i e n t o * . 

Mcaldia constitucional de Congosto. 

No habiéndose preap.ntaílp, al 
acto de llamamiento y . di clarocioQ 
de soldados el dia 5Q del actual el 
mozo Angel Fernandez natural, da 
San Miguel de las Dueña* de. este 
distrito munir ipal , número 4 , da 
segunda edad y como tal respop^nr 
hlB en la prepeiite quinta, se le c i 
ta y emplaza para que couipnrezca 
¡•ntü HI Consejo pr. vtneinl p.| dia 
qii» ' lo hagan los domas quintos y 
íu¡ i lenles do- triunieípiii, á ORt-nner 
'o que en dereei)'» pueda eoi;tIu 
' i r , pues de no verificarlo, le pa
rará el pc jn ic io eonsimiierile, ad 
vti i iendn )|ue el r»r*nil» Anpel ' 
haco ñocos meseg su h.illiiba eo 
c i ' n ipañí j de su-t padres, ^n C os
lada, casilla número 9 ', vio del 
ferro-cairi l , según las noticias que 
*é pudieron ailt|uiri(r y obran en el 
espediente. Congosto 9. de Al i r j l (!o 
1 8 C 2 . = E i A l c a l d e J - s ó " Mar j i 
Nuñez . 

Ayuiitatnientq de Quintana y Con-
QOStOy 

I l ttlándoso .túsenle de este mu-
uici^io el m e í o responsable para 
la quinta del corriente año Gaspor 
T o m á s , é ignorándose su paradero, 
se le hace saber qun de no preseo-
tnrse unte el Ayuntaaiienlo ontert 
de la guÜda de los quinlog para la 
eaf ital á la entrega, lo pa ra rá el 
perjuicio de la ley. Qoiototia y 
CiHigúeto G de Abr i l de 1862. 

Ayuntamiento de [Jumas de la R i 
vera. 

No l i ihicnJose presentado al 
acto del Itanidiuiento y dec la rac ión 
d? a'jldadQ9 ej aiei? Petlrq Feraaa* 

'•':'.fm 
'.'H,¡,5Í t 
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d e í Siiafez rpspnns.iWa en 1n ni i in- ! 
lq cífj esle aiV*, h?^*: sülit'r tjiie ! 
fíí> iif) pr'',':<>(il'itstí «Me el Ayunta- j 
>i;it':i!i> . ' i ' i i - lu s-ili ia de l i s . 
il 'iinins |<»M< l.i r.'i|i¡[ai, le pnrará I 
e'. pmjui ' i i» ilo la ley. Llamas ile 
la i l ivera 8 i a Abr i l de 1 8 0 2 . = 
José Alvarez. 

Ayunlamienío ile Soto de la Vega. 

N.< li tliiérnlfiso prpscntailo al 
.1 L . u s I U i-itun n i " y i l c v . U r u . ú o u 

de acililadus, el muzo Maaui'.l Fer
nandez, liijo ele Benito y Josefa 
Astorga, se le hace saber por me
dio de este edicto que de no pre
sentarse ante el Ayuntamiento on-
leá de la salida de los quintos para 
la capitel, le parará el perjuicio de 
la ley. S:>lo Je la Vega Q de A b r i l 
de 1862.=Francisco González. 

Aymtamienlo de Valdcpiélago. 

No habiéndose presentado á la 
rect if icación del alistamiento, sor
teo ui dec la rac ión de siddados del 
actual reetfulazo, José Calvo Gar
cía natural de Montuerto, n ú m e r o 
2 de primera eci í ' l , se le cita y 
emplaza para que compaiezea en 
t é r m i n o de quince dias a.'ite esto 
Ayuntamiento, pues de no vírif i-
cario le p a r a i á el perjuicio ennai-
guiente. adviiliendu que di< lio mo
zo está en la erici micnda de M<i-
d r o ñ i s , Dehesa del esparragal. 
Ayuntamiento de Ü lalvazur, de 
pastor itasliumanle y es noticio-
«i> del lltmairiientn y del n ú m e r n 
que te li'.'ó r n ÍII-IIK. Vaidepi¿lo-

A l . i i ' 1 " de 1862 = E I Alcal 
P,.dr.- Tascon. 

Alcaldía constilucionul de Mulinaseca 

No habiéndose presentado al 
actu de l lamumient» y deolaracimi 
de S"l.lo(Ks que tuvo lugar en el 
dia treinta 'le Maíz- á n i m o el mo
zo Agustín Alonso FransoniUo na 
tural de Mulinaseca y número 0 en 
lu primera edad, el Ayuntamii ' i i io, 
sin embargo de haberse alegado 
por otra porsona causas en su fa
v o r , (o dec la ró soldado, por tal 
motivo se cita y emplaza para que 
en el l é rmiuo de quince dias so 
p ré sen l e ante dudio Ayuntamiento, 
á espouer lo que tenga por conve-
nieiilo en derecho, y de no venf i ' 
cario as i , le pa ra rá el perjuicio 
que es cunsiuuieiitc. Mxlinaseca 2 
de Ahri l de I8G2 =>Antonio Morón. 
=«=P. A . D. A . , Fr.m- isco Imperial 
de Sundoval, Secretario. 

Alcaldía consltlucional de Valdelu-
gueros. 

Por el presente se citan, llaman 
y emplazan á los mozos Migudl 
CuBMlej natural de Tulibia de jVr> 

— l 
riba y SmlUgn G'.inzi'f.z natural 
di'. P.-iijiiuora, ambos de este rnu-
nicinjo el primero declarado solda
do el que dicen se llalla en tierra 
de Exirenií ' lura, provincia de Cá 
cereb guardando merinas en la de
hesa de las Sacris tanías y el segun
do declarado suplente el cual se 
ignora su paradero, c u y o soldado y 
suplente l i m sido declarados por 
este- AyuHtawiento en el dia treinta 
de Marzo ú ' l imn; y pnra que se 
presenten un esta Alcalilía por to 
do el corriente mes á fin de ser 
crmlui'idos á la capital do provin
cia, p r M o n i d b s que de no hacerlo 
osí les parará el perjuicio que es 
consiguiente. Valilelugucros y Abr i l 
8 de 1802.=Gervasio González . 

Ayunlamiento constitucional de fas 
Omuñus. 

No habiéndose presenlado al 
acto del ll.-raamiento y dec larac ión 
de soldados, los m-izos responso 
bles ol reemplazo de este año Agos-
l in é Isidro Malline/z, se les liare 
saber que de no presentarse al Ayun-
(amicnlu antes de la salida de los 
quintes para la capital , les parara 
el perjuicio de la ley Lns O m a ñ a s 
9 de Abr i l de I802.=JO6Ó Fer 
nandez. 

D e J u z g a d a » . 

D . José Renl, Juez de 1.a ins
tancia de esta villa y su 
partido etc. 

P o r el presente p r i m e r 
edicto y t é r m i n o de t r e i n t a dias 
se ci ta , l lama y emplaza á G a 
b r i e l Regue ra , vecino de Susa-
ñ e , con t ra q u i e n estoy p roce
diendo de oficio p o r b u r l o de 
ma iz de una t ie r ra de su con
vecino A g u s t i n A m i g o , para 
q u e comparezca en este Juzga
d o á desvanecer los cargos q u e 
le resul tan en la indicada cau 
sa, bajo aperc ib imien to q u e de 
n o ver i f i ca r lo se le d e c l a r a r á 
c o n t u m a z y s u f r i r á el per juicio 
q u e haya lugar . Asi m i s m o se 
exhor ta á todas las Autor idades 
de la p rov inc i a y G u a r d i a c i 
v i l , p r o c u r e n su captura y te
n i e n d o efecto q u e sea puesto á 
d i spos i c ión de este Juzgado M u 
r í a s de Paredes ocho de A b r i l 
de m i l ochocientos sesenta y 
d o s . — J o í é Reol . P o r su m a n 
d a d o , - M a n u e l Fernandez. 

Señas del Gabriel Reguera. 

Edad 27 a ñ o s , estatura re 
g u l a r , barba pob lada , ojos ga r 
zos, n a r i z r o m a , pelo negro , 
co lo r m o r e n o ; viste chaqueta y 
c a l z ó n c o r l o de p a ñ o basto del 
p a í s , chaleco de piel cu r t i da , 
s o m b r e r o viejo de copa r edon
da y ala ancha. 

D Juan Cnsanoett, Juex de 
primera instancia d e F'i-
llafranca del B.'erzo. 

P o r el presente c i t o , l l a m o 
y emplazo á Vicenta G o n z á l e z , 
v iuda de Marcos B a r r a , vecina 
de N a r a j o l a y á Francisco Car
ra G o n z á l e z hi jo de ambos, au
sentes, de paradero i g n o r a d o , 
para q u e se presenten en el 
ju ic io necesario de tes tamenla-
r í a p r o m o v i d o á consecuencia 
de la m u e r t e del Marcos por 
sus d e m á s h i jos , bajo aperc i 
b i m i e n t o de seguirse por su re
be ld í a con la i n t e r v e n c i ó n por 
ellos del P r o m o t o r fiscal. Dado 
en V i l l a f r a n c a á doce de A b r i l 
de m i l ochocientos sesenta y 
d o s = J u a n C a s a n o v a . = P o r su 
mandado , Esteban F . de Teje-
r i n a . 

I)e las oficinas de Desamort ización, 

Adminislración principal de Propie 
dados y derechos del Estado de la 

provincia de León. 

El dia 11 Mayo próximo, á las 12 
de su mañana se celebra remate en ar
riendo de las lincas que á continuación 
se espi-esair, en esta capital, ante el 
Sr. (lobernadcj*. Administrador de l'ro-
pietlailes y derechos del Bstailo y escri
bano de flncienda, y eu los Ayuota-
mientos á que pertenecen los pueblos 
en que radican las fincas, ante los Al
caldes, síndicos y escribano ó secreta
rio de la corporación. 

• P A R T I D O D E S A H A G U N . 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMOL. 

Rectoría de Villacalabuey. . 

Una heredad compuesta de varias 
fincas que en término de Villacalabuey, 
lleva en arriendo el párroco en 12 fa
negas 9 celemines trigo y 12 fanegas 9 
celemines de centeno anuales, tipo para 
la subasta 9 i8 rs. 

Fábrica de Villacalabunj. 

Una heredad compuesta de varias 
fincas que en término de Villacalabuey, 
Nova en arriendo el párroco en 23 fa
negas 7 celemines trigo y 13 fanegas 9 
celemines centeno anuales, tipo para la 
subasta 1.457 rs. 05 m i l i mus. 

PARTIDO DE VALEÍÍCIA D . J U A N . 

AVUNTAJIIGNTO DE CAST1LFALÉ. 

IM fábrica de Cuslilfulé. 

Una heredad compuesta de todas 
las fincas que constituyen esta proce
dencia y lleva en arriendo Ildefonso 
Diez vecino de Castilfalé en 34 fanegas 
de trigo anuales, tipo 2.32Í) rs. 

El pliego de condiciones bajo las 
cuales se bu de proceder al arriendo de 
las anteriores heredades, se balín de 
nianitiesto en la escribanía de llacicn-
da de la capilól y en la secretaría de 
cada uno de los Ayuntninientu.s respec
tivos, l-eon 12 de Abril de l 8 ( i á . = L a 
Uadriz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Gimra Inspector de 
utensilios cuesta Plaza. 

• IJa^e saber, que no habiendo pro-
dnciilo r ímate la subasta celebrada el 

día 2G do Marzo último para contratar 
el acopio y entrega en la Administra
ción de utensilios de esta Plaza de 1.12» 
arrobas de aceite de olho de 2.' clase y 
lo.9154 arrobas de carbón de encina de 
1." calillad, se convoca por el présenle, 
y en virtud de lo dispuesto por el Sefto'r 
Intendente de este Dislrito ó una nueva 
licitación que tcodrá lugar i las doce 
en punto del dia 19 del corriente en la 
referida Administración de utensilios 
establecida en la calle de la Librería de 
esta Ciudad n . ' 24 con sujeción á las 
formalidades establecidas en la instruc
ción de 3 de Junio de I8ü2 . 

En su consecuencia las persona» 
que quieran interesarse en este servi
cio bien en totalidad A en detalle por 
artículos con arreglo al mismo pliego de 
ciinilicióncs que estará de inauiíieslo en 
esta Comisarfa situada en el piso 3.* 
casa número 3 y - i de la l'lnzuela de Sta. 
Ana se servirán presentar en la citada 
Administración media hora antes de la 
scfialada paro el remate, sus proposi
ciones en pliego cerrado suscritas por 
fiador legal y abonado de conocido 
arraigo en esto población y arregladas 
al formulario que se expresa á conti
nuación, sirviéndolas de gobierno que no 
se adinilirán las que carezcan de cuales
quiera de estos requisilos ó sean supe
riores á los precios de 70,08 rs por 
arroba de aceite y 0,39 rs. por la de 
carbón fijados como limites, siendo pre
ferida la que en igualdad de circuns
tancias abrace ambos artículos. 

Valladolid 9 de Abril de 1862 = 
Félix Fernandez Badillo. 

Hádelo de proposición. 

El que suscribe vecino de tal, ente
rado del onuiicio de la nueva subasta 
convocada para contratar el acoplo de 
1.12o arrobas de aceite de olivo de 2." 
clase y lb .9ü4 arrobas de carbón y del 
pliego de condiciones á que ha de su
jetarse este servicio se obliga á su cum
plimiento por el precio de tantos reales 
arroba de tal especie. 

Firma del fiador. 

Fecha y ¡irma del l idiador. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

NUEVO Y COMPLETO MANUAL 

l'APA CL USO 

D E L P A P E L S E L L A D O 

iirreglndo al P.nol -locreto de 12 de 
Snlieuibre de 1 8 0 1 , Real instruc
ción de 10 de Noviemnre del m i s 
mo año y ilemas Reales ó r d e n e s y 
aclaraciones anteriores, no deroga
das por las disposiciones de esto 

decreto, 

l>0n D. MA.NUFX CANDIDO RE NOSO, 

Licenciado en Jurisprudencia, Se
cretario del EN. mu. Ayuntamiiinto-
conslilucb nal de Zaraguza y Direc
tor del pcMÓ'lirn de Administración 
municipal E l Centinela de los Se 

creturios. 

Se halla de venta en esta r i u -
dad Imprenta y l ibieria de la V i u 
da é Hijos de Miñón á 12 rs. 

E S P L K A C I W METODICA 
DIS LOS SAUIOS 

para enseñanza de la vida espir i-
niiil y . c i i i inr i i i i i i ' i i to de Dios y del 
mundo por el P. Fernando Zucco-
n i . 

Se halla de venta en la l ibrería 
de Miñón á 8 rs. ejemplar. 

|gi|>reat< 4« ta Viuda a Uijos da HÍIIB. 


